
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 
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Aprobado en Consejo de Departamento
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	Titulaciones: [Grado en Ingeniería Química Industrial]
	Nombre: Reactores Químicos II
	Código: 606210217
	Curso: [3º]
	Cuatrimestre: [2º]
	Texto 2: Las clases teóricas y de problemas se impartirán de forma virtual mediante videoconferencia, utilizando plataformas como Moodle y Zoom o mediante presentaciones grabadas. de ppt.Las tutorías se llevarán a cabo por videoconferencias, correo electrónico o chats.
	Texto 1: No procede
	Texto 3: 
	1: En modalidad presencial, la Guía Docente contemplaba:OPCIÓN A: EVALUACION PROGRESIVA Exámenes Consistirá en la realización de dos exámenes parciales, cada uno de los cuales estará relacionado con un bloque temático diferente. Los exámenes escritos constarán de parte teórica y parte de problemas. Para superar la asignatura será necesario aprobar ambos parciales o bien el examen final, debiendo obtener un mínimo de 5 puntos sobre 10. Los parciales serán eliminatorios de cara a la convocatoria ordinaria de junio, en el sentido de que la superación de alguno de estos dos parciales implicará que el alumno no tendrá que examinarse en el examen final de dicha convocatoria de junio del bloque de la asignatura relacionado con el examen parcial aprobado. La calificación del examen final representará un 90% de la nota final de la asignatura. La no superación del examen de junio implicará que el alumno que concurra a convocatorias posteriores tendrá que examinarse de la totalidad de la asignatura. Tanto en la convocatoria ordinaria de junio (examen final) como en el resto de convocatorias posteriores, para aprobar la asignatura el alumno no podrá obtener una puntuación inferior a 4 puntos sobre 10 en alguno de los dos bloques de la asignatura relacionados con el primer y el segundo parcial. Actividades académicas dirigidas: Se realizará un control y seguimiento del trabajo personal del alumno a través de la evaluación de informes y resolución de problemas y actividades. Se valorará la aplicación práctica de los conocimientos teóricos desarrollados en las clases y seminarios y la adecuación de la bibliografía consultada. Representará hasta un 10% de la nota final de la asignatura. Este sistema de evaluación se adapta a la modalidad no presencial de la siguiente forma: 2 Pruebas escritas de respuesta abiertas. Cada una de ellas  tendrá un valor del 40% de la calificación global (80 % en total) y estará relacionada con un bloque temático diferente. Consistirá en la realización de  forma síncrona de una prueba escrita  donde  el  alumno resolverá los problemas planteados y/o cuestiones teórico-práctica en un tiempo limitado. La comprobación de la identidad del alumno se realizará mediante el uso de las alguna de la aplicaciones  de videoconferencia (zoom, Teams, etc.) que deberá mantenerse activa durante el desarrollo de la prueba.Documentos/Trabajos propios individuales. Tendrán un peso total del  20% de la asignatura y estarán relacionados con cada uno de los  bloques temáticos. Se trata de la adaptación de la actividades académicas dirigidas a la modalidad no presencial y consistirá en la evaluación de informes, resolución de problemas y actividades. Dichas actividades se realizarán de forma asíncrona y continuada, con una fecha límite que se detallará en cada caso. Se valorará la aplicación práctica de los conocimientos teóricos desarrollados en las clases y seminarios y la adecuación de la bibliografía consultada. La calificación final será la media ponderada de las pruebas anteriores.   
	2: 

	Texto 4:  En modalidad presencial, la Guía Docente contemplaba: OPCIÓN B: EVALUACION UNICA FINAL. Aquellos estudiantes que no deseen ser evaluados de acuerdo a la Opción A tendrán la opción de evaluarse mediante una evaluación única final, consistente en un único examen que constará de parte teórica y de problemas. La calificación final de la asignatura será la nota obtenida en este examen, siendo necesario obtener 5 puntos sobre 10 para superar la asignatura. Aquellos estudiantes que deseen evaluarse mediante esta opción deberán enviar en las dos primeras semanas de impartición de la asignatura un correo electrónico al coordinador de la asignatura indicando su deseo de ser evaluado mediante la evaluación única final.  Este sistema de evaluación se adapta a la modalidad no presencial de la siguiente forma:  Aquellos estudiantes que soliciten formalmente en el periodo legalmente establecido ser evaluados mediante la evaluación única final, se les evaluará mediante una única  prueba escrita de respuestas abiertas que supondrá el 100% de la evaluación. Consistirá en la realización de  forma síncrona de una prueba escrita  donde  el  alumno resolverá los problemas planteados y/o cuestiones teórico-práctica en un tiempo limitado. La comprobación de la identidad del alumno se realizará mediante el uso de las alguna de la aplicaciones  de videoconferencia (zoom, Teams, etc.) que deberá mantenerse activa durante el desarrollo de la prueba. La calificación final de la asignatura será la nota obtenida en esta  prueba siendo necesario obtener 5 puntos sobre 10 para superar la asignatura.  


